D. XXXXXXXXXXX, EMPLEO de CCCCCCCC del XXXX, con T.I.M. núm. 111111111 y número general del escalafón 333333333, en situación de activo y domiciliado en C/. ZZZZZZZ núm. Y, (CCPPP)-LLLLL-PPPPPPP-, asistido en este trámite por D. Antonio Suárez-Valdés González, letrado del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid (52.396), con domicilio a efectos de notificaciones en la C/ Bravo Murillo 101 – PL 11 – 28020 – Madrid, FAX: 91.535.77.71, con el debido respeto y subordinación a V.E. EXPONE:

PRIMERO. El recurrente es EMPLEO del Cuerpo de Especialistas del Ejército de Tierra  en situación de activo en la Plaza de XXXXXX, destinado en el XXXXXX.
SEGUNDO. El dicente perfeccionó el primer trienio con el empleo de sargento, según Resolución 562/11111111/87, (B.O.D. nº 103 de mayo de 1987), habiendo perfeccionado, desde esa fecha y hasta la actualidad, un total de 7 TRIENIOS DE SUBOFICIAL.
TERCERO. La Ley 39/2007, de la Carrera Militar, en su DF-3ª.2 ha venido a reclasificar a efectos retributivos (sueldo, trienios y complementos) a todos los Suboficiales (de Sargento a Suboficial Mayor), al Subgrupo A2, por imperativo de lo establecido en el nuevo Estatuto de los Funcionarios Públicos (civiles y militares), regulado por la Ley 7/2007. La citada DF-3ª.2 no ha fijado límites temporales a su aplicación, de tal manera que, todos los trienios perfeccionados por los Suboficiales, a lo largo de toda su carrera militar, habrían quedado reclasificados –con efectos de 1 de enero de 2008- al Subgrupo A2, y los de Tropa permanente al C-1, y no solo los perfeccionados desde el 1-01-1996.

DISPOSICIÓN FINAL TERCERA.  Por la que se produce la Modificación de la Ley 17/1999, de 18 de mayo, de Régimen del Personal de las Fuerzas Armadas.

El apartado 2 del artículo 152 de la Ley 17/1999, de 18 de mayo, de Régimen del Personal de las Fuerzas Armadas, que continúa en vigor según lo previsto en el apartado 1 de la disposición derogatoria única de esta Ley, queda redactado del siguiente modo:

2. A los solos efectos retributivos y de fijación de los haberes reguladores para la determinación de los derechos pasivos del personal militar, se aplicarán las siguientes equivalencias entre los empleos militares y los grupos de clasificación de los funcionarios al servicio de las Administraciones Públicas:
· General de ejército a teniente: Subgrupo A1.
· Alférez y suboficial mayor a sargento: Subgrupo A2.
· Cabo mayor a soldado con relación de servicios de carácter permanente: Subgrupo C1.
· Cabo primero a soldado con relación de servicios de carácter temporal: Subgrupo C2.
El antiguo Artículo 152. de la Ley 17/1999, de 18 de mayo, de Régimen del Personal de las Fuerzas Armadas, establece que: 1. El sistema retributivo de los miembros de las Fuerzas Armadas y el régimen de indemnizaciones por razón del servicio serán los de los funcionarios civiles de la Administración del Estado, adaptados a la estructura jerarquizada de las Fuerzas Armadas, las peculiaridades de la carrera militar y la singularidad de los cometidos que tienen asignados.

El Consejo de Ministros, a propuesta conjunta de los Ministros de Economía y Hacienda y de Administraciones Públicas, y a iniciativa del Ministerio de Defensa, procederá a efectuar las citadas adaptaciones cuando sean necesarias, teniendo en cuenta que por medio de las retribuciones complementarias se atenderán los problemas específicos derivados del ejercicio de la profesión militar, especialmente la responsabilidad, la disponibilidad permanente, la preparación técnica y las singularidades de determinados cometidos.

2. A los solos efectos retributivos y de fijación de los haberes reguladores para la determinación de los derechos pasivos del personal militar se aplicarán las siguientes equivalencias entre los empleos militares y los grupos de clasificación de los funcionarios al servicio de las Administraciones públicas:

· General de Ejército, Almirante General o General del Aire a Teniente: grupo A.

· Alférez y Suboficial Mayor a Sargento: grupo B.

· Cabo Mayor a Soldado con relación de servicios de carácter permanente: grupo C.

· Cabo Primero a Soldado con relación de servicios de carácter temporal: grupo D.

3. Reglamentariamente se determinarán las retribuciones complementarias de los diferentes empleos, así como las que correspondan a las distintas situaciones administrativas.

La disposición derogatoria única de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, establece en su apartado 2. Seguirán en vigor en tanto subsista personal al que les sea de aplicación las siguientes disposiciones de la Ley 17/1999, de 18 de mayo:... disposición adicional duodécima, perfeccionamiento de trienios. Dicha disposición adicional duodécima, establecía que. Los años de servicio prestados con anterioridad a la entrada en vigor del Real Decreto-Ley 12/1995, de 28 de diciembre, sobre medidas urgentes en materia presupuestaria, tributaria y financiera, por el personal militar al que se hace referencia en el artículo 5 del mismo, se valorarán, tanto a efectos de perfeccionamiento de trienios, como de reconocimiento de derechos pasivos, de acuerdo con el índice de proporcionalidad o grupo de clasificación que en cada momento aquéllos tuvieron asignado.

 En el mismo sentido la disposición Adicional Segunda del RD 1314/2005, de 4 de noviembre, establece que: Los trienios que hubiera perfeccionado el personal militar afectado por la reclasificación aprobada por el Real Decreto-Ley 12/1995, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes en Materia Presupuestaria, Tributaria y Financiera, con anterioridad a su entrada en vigor, continuarán valorándose de acuerdo con el grupo de clasificación al que pertenecía en el momento de su perfeccionamiento.
De todo ello se deriva que no existe en la actualidad norma alguna que impida que los trienios perfeccionados por el dicente con anterioridad a la entrada en vigor del Real Decreto-Ley 12/1995, de 28 de diciembre, sobre medidas urgentes en materia presupuestaria, tributaria y financiera, por el personal militar, sean reclasificados de acuerdo con la clasificación establecida en la Ley 39/2007, de la Carrera Militar, en su DF-3ª.2.
En este sentido cabe referir que es amplísima la jurisprudencia de distintos Tribunales de Justicia de toda España que, por distintas razones jurídicas, vienen reconociendo (a lo que aquí interesa) que a los Suboficiales se les debía de reconocer todos los trienios perfeccionados del último grupo de clasificación donde estén encuadrados, grupo de clasificación que, hasta la entrada en vigor de la Ley 39/2007, era el B. Esto es algo que la Administración viene reconociendo exclusivamente a título individual, y reconociendo situaciones jurídicas individualizadas cada vez más numerosas.

CUARTO. Por todo ello esta parte viene en este acto a solicitar la rectificación de las nóminas evacuadas desde el mes de enero del 2008, y de todas aquellas que pudieran emitirse en el futuro, de manera que en las mismas, de acuerdo con lo establecido en la DF-3ª.2 de la Ley 39/2007, todos los trienios de Suboficial que el dicente tuviera perfeccionados como tal, quedaran reclasificados, para esta parte, al Subgrupo A2, con abono de las diferencias retributivas que pudieran proceder y de los intereses devengados por tales conceptos hasta el momento de su abono.

En virtud de lo expuesto

SOLICITO que teniendo por presentado este escrito, acuerde reconocer al dicente su derecho a que le sean reclasificados la totalidad de los trienios que tuviera perfeccionados como suboficial a partir del dd/mm/aaaa, al Subgrupo A2, con abono de las diferencias retributivas que pudieran proceder desde el 01/01/2008 y de los intereses devengados por tales conceptos hasta el momento de su abono
Por ser justicia que pido en PPPPPPPPP, a dd de mmmmmmmm de 2009
EXCMA SRA MINISTRA DE DEFENSA                                                                 Madrid

